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Propietarios 

Don Victoriano Sánchez Martínez .... .. 
Doña Angeles Romero Rubio .......... .. 
Don Rafael Esteve Catalán .............. . 
Don Ramón Martínez Rubio .......... .. 
Don Angel Sánchez Esteve ............. .. 
Don Manuel Esteve Zapata .......... .. 
Don Ildefonso Martinez ROdríguez ; .. 
Don Milagrqs Romero Romero .... .... . 
Doña Adoración Sánchez Martínez .. . 
Don Juan Sierra Navarré .............. . 
Idem ... .... ......... ... .............. ... .......... .. 
Doña María Navarré Martínez ......... . 
Don Pedro Sánchez Romero .............. . 
Idem ........... .. .. .. ............................... . 
Don Miguel Romero Romero ....... ... .. 
Don Julián Sierra Catalán .. ............ . 
Don Rafael Zapata Sierra .............. . 
Don Julián Ferriols Albert ... .......... .. 
Doña Pilar Esteve Sierra . ..... .......... .. 
Doña Narcisa Romero Romero ........ . 
Don Miguel Sierra Sánchez .............. . 
Idem .. ..... .......... . ... ... . .. .. .... ............. . 
Don Vicente Sánchez Sanz .............. . 
Don Ramón Romero Romero .......... .. 
Idem ....... . .. .. .... ..... .. ....... ................. . 
Don Manuel Martínez Romero ....... . . 
Don José Martínez Morelló .............. . 
Idem ....... .... ....... .. ............... ............. . 

Super!1cle 

Hectáreas 

1,0000 
0,4000 
0,5400 
1,5000 
0,0400 
0,0400 
0,6000 
0,4000 
0,6700 
O.9()OO 
0.2000 
0.7000 
0.50.00 
0.4.000 
0.2000 
0.2000 
0.3750 
0.2000 
0.8000 
0.9000 
0.0000 
0.5000 
0.4000 
0.1000 

·01000 
0:3000 
0.6000 
0.6250 

MINISTERIO 
OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Direccion General de Carrete· 
ras y Caminos V.ecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras como 
prendidas en el expediente número 7-GC-225-11.2/68. 
Las Palmas. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 27 de 
marzo del corriente año para la adjudicación de las obras como 
prendidas en el expediente número 7-GC-225-11.2/68. Las Palmas. 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro. ha resuelto: 

De acuerdo con la adjurlicación provisional efectuada por la 
Jilnta de Contratación. !,é adjudican definitivamente las si
guientes obras: 

Las Palmas.-«Acondicionamiento del tramo V, muelle de 
.Las Palmas-playa de las Alcaravaneras de la autovía maritimil 
de acceso al puerto». a «Aeródromos y Carreteras. S. A.». en la 
cantidad de 57.4()O.OOO pesetas. que produce en el presupuesto 
de contrata de 85.751.361 pesetas un coeficiente de adjudicación 
del 0.6693·77130. 

Madrid. 8 de abril de 1968.-EI Director general, Pedro de 
Areitio. 

RESOLUC/ON de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicad.as las obras de «Colectores gener~les de 
la segunda fase del Plan coordinado de oOras del 
canal del Cinca (Hllesca)) . 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente el concursc·subasta de las obras 

de «Colectores generales de la segunda fase del Plan coordinado 
de obras del canal del Cinca (Huesca)>> a «Ginés Navarro e Hi
jos. Construcciones. S. A.», en la cantidad de 49.~5.362 pesetas, 
que representa el coeficiente 0.5267 respecto al presupuesto de 
contrata de 94.807.959 pesetas. y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato. 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 8 de abril de 1968.-El Director general, por delega· 

ción. Rafael López Arahuetes 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro. 
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Propietarios 

Doña Petra Martmez GUlllem 
Doña Carmen Zapata Martínez 
Doña A velina Romero Máñez ........... . 
Doña Maria Romero Navarré ........... . 
Don Rafael Natividad Romero . ...... .. 
Don Damel Romero Natividad ....... .. 
Don Manu"l Martme'¿ Esteve ........... . 
Don Angel Guillem Martinez .......... .. 
Don ManUel Romero Sanchez ....... .. 
Don Rafael Sierra Punter ............ .. 
Doña Caridad Martinez Rodriguez ..... . 
Don Miguel SanchP? Romero .. ...... . 
Doña Aveliroa Zapata ,Vlartinez ....... . 
Don Ramón Hernández Sánchez .... .. 
Don Ramon Martlne~ K.omero ........ . 
Doña Caridad Romero Pascual ........ . 
Don Trinitario Zapata Romero ........ . 
Doña Carmen Romero Sanirineo ..... . 
Idem ...................... ..... ... . .... ... .. ...... . . 
Doña Carmen Romero Rubio ........... . 
Idem ......... ... .................................... . 
Don Esteban Sierra RublO ...... ........ . 
Don José Martínez Zapata ....... ....... . 
Doña María Romero Martínez ........ . 
Don Miguel Sierra Martlnez ........... . 
Doña Amparo Guillem Martínez ... ... . .. 

Total del polígono número 7 .... .. 

SupeJ¡flcle 

Hectáreas 

0.9000 
0.5000 
0.1600 
0.1000 
0.8000 
0.5000 
0.0700 
0,2500 
0.9000 
1.1000 
0.2000 
0.1500 
0.4000 
o.sOOO 
0.2500 
0.5000 
0.0170 
0.6250 
0.5500 
0.6000 
0.6750 
0.5700 
0.7000 
0,4000 
0.3300 
0,2600 

506.2950 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace públicO haber sidt) 
adjudicadas las obras de «Acondicionamiento del 
canal de Toro 'JI Zamora (Zamora' 'JI ValladOlid)>> 

Este Ministerio. con fecha de hoy. ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso-subasta de las obras 

de «Acondicionamiento del canal de Toro y Zamora (Zamora y 
Valladolid») a «Santos y Redondo. S. A.». en la cantidad de 
8.349,194 pesetas. que representa el coeficiente 0.7199990062 reS
pecto al presupuesto de contrata de 11.596.103 pesetas y en la!\ 
demás condicioneS que rigen para este contrato. 

Lo que de orden .del excelentfsimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimíento y efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 8 de abril de 1968.~EI Director general. por delega

ción. Rafael López Arahuetes. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Duero. 

RE30LUC/ON de la Dirección General de Trans· 
portes Terrestres por la que se hace públicO haber ' 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú 
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este, Departamento, con 
fecha 12 de marzo de 1968, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros. equipajes y encargos por carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Cantalejo y Val{!esimonte y entre San Pedro 
de Gaillos y Prádena. provincia de Segovia, expediente 8.693, 
a «La Castellana. S. A.», como hijuelas del que es concesio
naria. entre Madrid y San Esteban de Gormaz. con hijuelas 
(V-1.505), provincia de Soria. Segovia y Madrid, en cll:Yas con
diciones de adjudicación figuran. entre otras. las siguientes: 

Itlnerario.-'El itinerario entre Cantalejo y Val{!esimonte. de 
locho kilómetros de longitud. pasará por Aldeonsancho y Se

bulcor, y el itinerario entre San Pedro de Gaillos y Prádena. 
de 19 kilómetros de longitud, pasará por Aldeocorbo. Castil
novo (empalme), Castroserna de Abajo y Castroserna de Arri
ba, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y en
cargos en todos los puntos mencionados anteriorme:nte. con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre los puntos com
pr.endidos en la CC-112 (incluido Valdesimonte) y de y entre 
Cantalejo y Sebulcor y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán en conjunto con el servicio base 
las siguientes expediciones: 

Una de Madrid a Cantalejo. por San Pedro de Gaillos, los 
1 tilles. miércoles. viernes, sábados y domingos. 

Una de Cant!'Jejo a Madrid. por San Pedro de Gaillos, los 
lunes. miércoles, viernes y domingos. 
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Una de Madrid a Cantalejo, por Castroserna y Aldeacorvo, 
los martes, Jueves y sábadOS; y 

Una de Cantalejo a Madrid, por Aldeacorvo y Castroserna, 
los lunes, martes, jueves y sábados. 

El horario de estas expediciones se fijar¡i de a,cuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.--Quedarán afectos a la concesión los mismos ve
hiculos del servicio base (V-l.505). 

Las demás características de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicio base 
(V-l.505L 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como independiente, en conjunto con el servicio base 
(caso primero, artículo quinto del R. CJ .-2.003-A. 

Servicio entre Barrio la Verde (Camargo) y Santander, pro
vincia de Santander, expediente número- 7.548, a don António 
Pereda Diego, en cuyas condiciones de adjUdicación 'figuran, 
entre otras, las Siguientes; 

Itinerario.~El Itinerario entre Barrio la Verde y Santander, 
de nueve kilómetros de longitud, pasará por Cruce de Cuatro 
Vientos y Caricedo, con parada Obligatoria para tomar y dejar 
viajeros' y encargos en todos los puntos mencionados anterior
mente y con las siguientes prohibiciones; Realizar tráfico de 
y entre Las Presas (Parque de Obras Públicas) y Santander 
y viceversa. 

Expediciones.~ realizarán las sigUientes expediciones: 
Una diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se filjará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Velúculos.--Quedarán afectos a la concesión los Siguientes 
vehiculos; Dos autobuses con capacidad para 3·2 plazas cada 
uno y clasificación única. 

Las demás caracteristicas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base: 
Clase única: 0,84 pesetas por viajero-kilómetro (incluído Im

puestos) . 
Exceso de equípajes, encargos y paquetería: (),lW pesetas 

por cada 10 kilogramos kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se pere1blrá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasiflcaclón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b) , debiendo abonar al ferrocarril 
afectado el canon de coincidencia que corresponda. ' 

Madrid, 30 de marzo de 1968.-El Directo¡· general, Santiago 
de Cruylles.-2.004-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tran3-
portes Terrestres por la que se hace público ñ.aber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú' 
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentislmo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 5 de marzo de 1968, ha resuelto adjudicar definitivamente 
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, equipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre El Bao y Pifieiro. provincia de Pontevedra, 
expediente 8.530, a «Autobuses de Pontevedra, S. L.», como hi
juela del que es concesionario entre Pontevedra y Geve con 
hijuelas (V-377), en cuyas condiciones de adjudicación tiguran 
entre otras las sigUientes : 

Ittllerarlo.-El Itinerario entre El Bab y Pifieiro, de cuatro ' 
kilÓlDetros de longitud, pasará por Parada Cabaleiro y Campaño 
de Arriba, con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones entre 
Pifíeiro y Pontevedra: Dos diarias de Ida y vuelta. 

El horario de estas eXipedlciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa liIprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.-Quedarán afectos-a la concesión los mismos ve
hículos del servicio base (V-377L 

Tarlfas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-3'17L 
Clasificaclón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio base, 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que corresponda.-1.999--A. 

Servicio entre Rebordechán a Macelra (Ferias y mercados), 
provincia de Pontevedra, expediente 8.546, a don José Vicente 
Martinez, como ampliación, del de Maceira a La Cafíiza y otros 
pueblo!: (V-1.982), en cuyas condiciones de adjUdicación figuran, 
entre otras, las Siguientes: 

Itlnerario.-El itinerario entre Rebordechán y Maceira, de 
9,5 kilómetros de longitud, se realiZará en expedición directa, 

con parada obligatoria para tomar y dejar Viajeros y encargos 
en los puntos cabeceras de linea de cada recorrido señalados 
anteriormente, y con las siguientes prohibiciones; 

Solamente podrán conducir Viajeros, equipajes o mercancias 
de propiedad de éstos desde el pUnto de origen hasta la feria 
o mercado que corresponda en el día que se practique el ser
vicio, pudiendO admitirlos en su recorrido hacia el lugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en los puntos 
de procedencia, quedando por tanto terminantemente prohibidO 
realizar tráfico intermedio en cada itinerario. 

Expediclones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Rebordechán y Maceira : Una de ida y vuelta los 

dias 1, 6, lO, 14, 15,20, 21, 28 Y 29 de cada mes. 
Todos los. miércoles. sábados y domingos y el último sábado 

de cada mes que corresponda a las ferias autorizadas en el 
servicio base V -1.982 que se prolongan hasta Rebordechán. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa Iliprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehiculos.--Quedarán afectos a la concesión los mismos ve-
hiculos del servicio base (V-1.982). I 

Tarifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base 
(V-1.982) . 

Clasificación.-Este servicio se clasüica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio 
base, debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinci
dencia que corresponda . .,.-2.00O-A. 

Servicio entre Miño Y Bada y entre el cruce de las carre
teras que van a El Burgo y a Perillo, en el Pasaje, y el 
cruce de las mismas, en Oleiros, provincia de La Coruña (ex;pe
diente 8.586), a «Autos Cal Pita, S. A.», como hijuelas del que 
es concesionario entre La Coruña y Sada, en cuyas condiciones 
de adjudicación figuran, entre otras, las siguíentes; 

Itinerario.-El itinerario entre Sada y Miño, de diez kiló
metros de longitud, pasará por La Lagoa, Tatín, Reboredo, 
San Isidro, Fiobre, Pasaje del Pedrido, Insúa y Puente del Porco 
y el itinerario entre el cruce de las carreteras que van a El 
Burgo y a Perillo, en el Pasaje (plaza del Pasaje) y en el de 
cruce de las mismas, en Oleiros, de seis kilómetros de lon
gitud, pasará por Perillo y Montrove, con parada Obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con' las siguientes prohibiciones: 
Realizar tráfico de y entre Mifio y el cruce de San Isidro y 
viceversa, de y entre cruce de San Isidro y Sada y viceversa, 
de y entre Ole iros y plaza del Pasaje y viceversa y de estos 
tramos para La Coruña y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las expediciones entre La Co
ruña y Miño por Montrove : Seis diarias de ida y vuelta. que 
serán aumentadas en cuatro más de ida y vuelta del 1 de mayo 
al 30 de septiembre de cada año. 

El horario de estas ex¡pediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa IlipTobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los mismos vehícu
los del servicio base (V-2.061). 

Tarifas.-Regirá n las mismas tarifas del servicio base 
(V.Z.061). 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con rllspecto, al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio base 
(V -2.(61), debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de 
coincidencia que corresponda.-2.001-A. 

Servicio entre Mugardos a Cervas y a La Gallada y entre 
Ares y el cruce de la carretera de La Gallada a Mugardos, pro
vincia de La Coruña, expediente 8.707, a «Herederos de Jesús 
Pita Saavedra, S, R. C.», como hijuela del fiue es concesionario 
entre La Coruña y El Ferrol, con hijuelas V-2.553, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.---J!:1 itinerario entre Cervás y La Ganada, de 13 
kilómetros de longitud, pasará por Mugardos y cruce de La 
Gallada, Ares y cruce de La Gallada, con parada obligatoria 
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las Siguientes expediciones: En
tre Cervás y La Gallada por Mugardos, uná diaria de ida y 
vuelta y entre La Gallada y Ares por cruce de La Gallada, una 
de ida y vuelta. Todas ellas ·en conjunto con el servicio base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprObación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.--Quedan afectos a la concesión los mismos ve
hiculos del servicio base (V-2.553L 

Tarifas.-Regirán las mismas tar·ifas del servicio base 
(V-2.553). 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b) en conjunto con el servicio base, 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que corresponda.-2.002-A. 

Servicio entre San Gregorio y Caseta, provincia de Gulpúz
coa, expediente 8.590, a don José' Sarasola Zubeldia, como hi
juela del que es concesionario ,entre Beasain y San Gregorio 
(V-4S) , en cuyas condiciones de adjudicaCión figuran, entre 
otras, las siguientes: 


